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PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Senado 

Séptima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quinto 
periodo constitucional del Congreso, cele· 

· brada en la ciudad de Managua, D N., a 
las once y veinte minutos de la manana 
del dia viernes veinte de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador Doc

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri
mero y segundo, resptctivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Borgen, Debayle, Delgadillo Cole, 
Guerrero (Lorenzo), Guerreró Castillo, No· 
rori, Quintanilla y Sánchez B. 

lo.-Se abrió la sesión. , 
2o. -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. , 
3->.-Se leyó y puso a discusión en lo ge 

neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión de Educación Pública so
bre el proyecto de ley por el cual se conce· 
de pensión mensual vitalicia de· Quinientos 
Córdobas ( ~ 500.00) a la profesora senorita 
Carmela Noguera Arellano. 

El Honorable Senor Presid.nte expresó 
que la senorita Noguera era acreedor¡¡ a esa 
pensión que se le mandaba dar en recono· 

/ 

cimiento a los muchos aftos de servicio que 
ha prestado en el Magisterio Nacional, por 
lo que él votarfa en favor de la iniciativa. 

Sometida a votación por balotas el dicta· · 
men juntamente con la iniciativa, fué apro:" 
bado por unanimidad de votos. · 

A discusión en lo particular y sometidos 
a votación por balotas uno a uno los Artos. 
1 º·• 2o. y 30.1 de que consta el proyecto, 
fueron aprobados por unanimidad de votos. 
, El Honorable Senador doctor Argüello 
Vidaurre hizo moción para ·que se dispen· 
saran a la iniciativa de la referencia, los trá· 
miles de segundo debate, leclura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conclucente, mociórt que sometida a vota· 
ción por balotas, f.ué aprobada por unani· 
midad de votos. 

4o.-Se leyeron y aprobaron los autógra· 
fos del Decreto No. 115 por el cual se de. 
roga el Reglamento sobre la Prostitución y 
Profilaxia Venérea, de 18 de Abril de 1927. 

5o.-EI Honorable Senador Rener · dijo 
necesitaba hacer un viaje a los Esta.tos Uni· 
dos de América para estar pre~ente en la 
graduación de una hija suya, Que en con· 
secuencia se permitía solicitar permiso para 
no asistir a sesiones por tres semanas. 

· El Honorable Senador Ingeniero Guerre· 
ro Castillo dijo que siendo justo el motivo 
que tenía el Senador Rener para pedir per· 
miso, hacía moción para que se le conce· 
diera el permiso solicitado con goce de • 
sueldo. 

El Honorable Senador doctor ArgOello 
Vidaurre expresó que si se ha concedido 
con todo gusto permiso a colegas que van a 
otros pafses en busca de salud, con mayor 
gusto debía concedérsel~ al Senador Rener 
el permiso que solicitaba, ahora que verá 
.todos sus esfuerzos colmados con brillantes 
frutos. 

El Honorable Senor Presidente manifestó 
que él querla secundar la moción del Hono· 
rab'e Senador Guerrero Castillo, con un dis· 
curso parecido al del doctor Argílello Vi· 
daurre, pero que habien~o recogido su pen· 
samiento, $e limitaba a decir que secundaba 
con entusiasmo la moción Guerrero Castillo. 

A discusión la moción del Honorable Se· • 
nador Ingeniero Guerrero Castillo, fué apro· 
bada por unanimidad. 
-: 60.~Se levantó la sesión citando el Se· 
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ftor Presidente para celebrar la próxima el 
df a miércoles' veinticinco del corriente, a las 
diez y media de la maftana. 

Mariano Argiiello, 
Presidente. 

Pablo Rener, Alberto Argiiello V., 
Secretario. Secretario• 

PODER EJECUTIVO 

Haolanda y Cr6dito Público 

berán ser recibidos en el Tribunal de Cuen
tas, asf. 
a)-Para la primera quincena; hasta el dfa 
· ocho. · 
b)-Para la segunda quincena; hasta el dta 

veintitres. 
Los recibidos después de esas fechas, no 

figurarán hasta en el siguiente pago, salvan
do responsabilidades posteriores. 

Procediendo de esa forma, salvo fuerza 
mayor, el Tribunal de Cuentas estará en 

, condiciones de entregar a Tesorería General -===---===----==-----==- los pagos quince~ales, el dfa 15 y último de 
cada mes. A partir de esas fechas, queda a 
cargo de Tesorería General la rápida distri· 
bución de los cheques. 

Seftor Tesorero General, 
Presente. 
Senor: 

~ Después de un prudente periodo de e ns a· 
ry yo en cinco departamentos geográficos a 
'i . partir del lo. de Marzo de 1955, quedó im

. '. plantado definitivamente en toda la Repúbli· 
• ca el sistema de pagos fiscalesmecanizados 

~'a que se refieren·1os Decretos Ejecutivos de 
29 de septiembre de 1954 y 18 de Enero de 

·. ~ 1955, publicado en "La Gaceta" No. 221 del 
L:, lro. de Octubre de 1954 y No. 40 del 18 de 

. ~ febrero de 1955, respéctivamente. En di-
\.: chos Decretos están contenidas las instruc· 
~ ciones relativas a la elaboración de los pa-

gos por medio del Tribunal de Cuentas; al 
~1 libramiento legal de estos y su distribución 

pública por medio de Tesorería General y 
al pago por medio del Banco Nacional de 
Nicaragua. En consecuencia, excito a Ud. 
y al personal de su dependencia a tener pre-

1 sente en todos sus detalles esas disposicío-
~ nes a fin de obviar su estricto cumplimiento. 

' . 

· ·Tramitación de los Pagos: Esta comienza 
en el Ministerio de orige11 al librar los A· 
cuerdos de Nombramiento de empleados y 
Acuerdos de Pago de Gastos Variables de· 
bidamente documentados. Enseguida pasan 
a su orden a ·la Dirección del Presupuesto: 
para el estudio de la Clasificación de Gastos 
en sus diversos aspectos; al Tribunal de 
Cuentas, el cual tiene bajo su responsabili
dad de glosa, la vigilancia y la contabilidad 
presupuestaria y la elaboración sistematiza
da de los pagos por medio de nóminas y 
cheques individuales mecanizados; y a Te· 
sorerfa General, la cual los libra legalmente 
distribuyéndose entre sus beneficiarios por 
si o por medio de Delegados, Administra· 
dores de Rentas y Agentes Fiscales de cada 
jurisdicción. Dichos cheques son pagados 
por el Banco Nacional a su presentación, 
con cargo a los fondos que este Ministerio 
periódicamente pone en consignación a la 
orden de esa Tesorerfa. 

Debido a que el proceso de trabajo para 
• la elaboración del pago de sueldos requiere 

un lapso de 6 a 7 dfas interrumpidos, los 
.Acuerdos .de Nombramiento, cambios de 
personal, cesantias, transferencias, etc., de· 

Para evitar. aglomeración y pérdida de 
tiempo en las oficinas gubernamentales, esa 
Tesorerfa General debe organizar un cuerpo 
de Delegados con atribuciones. Para dis· 
tribuir los cheques a los empleados en el 
propio local de su trabajo, o en casas co· 
merciales y domicilios particulares. Dichos 
Delegados tendrán también el carácter de 
Inspectores con obligación de constatar la 
existencia real del personal de empleados de 
la Administración Pública y si los pagos son 
librados acórdes con los nombres exactos 
de fos propios beneficiarios. Cualquier irre
gularidad observada deberá informarse in
mediatamente al Ministerio de Hacienda y 
Tribunal de Cuentas. 

Por de pronto, las ·responsabilidades del 
Tesorero General, se circunscribirán a lo 
siguiente: 
1-Verificación de la exactitud armónica en
tre los cheques, las nóminas y los Acuerdos 
de Pago, los cheques serán librados por los 
siguientes conceptos: 

a)-Sueldos; 
b)-:-Gastos variables; 
c)-Anticipos; 
d)-Entrega de deducciones; 
e)-Devolución de depósitos; 
f)·-Otros no provistos. 
2-Distribución rápida y eficiente de los 

cheques; 
3-Control de la existencia de los cheques 

a su cargo; 
4-Contabilidad de las operaciones a que se 

refiere estas instrucciones; 
5-Exped\ción de las solicitudes de repO!i· 
· ción de cheques; • 
6- -Expedición de las solicitudes para endo· 

sos de cheques; 
7-Rendición de cuenta al Tribunal de 

Cuentas. 
Es probable que despµés de distribuidos 

los cheques; especialmente los de sueldos, 
sean devueltos por las oficinas departamen
tales a esa Tesorerfa, por los siguientes de· 
fectos o motivos: 
a)-Si ~I cheque no fué librado a nombre 

del verdadero beneficiario; 

.. 
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b).:...Si el valor dél cheque debe distribuirsP. 
entre varios beneficiarios; 

c)-Si parle del valor del cheque debe anu· 
larse ' la otra parte distribuirse entre los 
que lo devengaron; 

d) -Cheques no retirados en las Administra
ciones de Rentas en el término de se· 
senta días. 

. Inmediatamente que reciba cheques com· 
prendidos en a), b), c), Ud. Jos enviará bajo 
remisión al Tribunal de Cuentas (Sección 
Mecanizada) con un pliego de instrucciones, 
para que sean repuestos en orden. En el 
caso d), Ud. los conservará en su poder, 
previo registro del núrriero del cheque, nom· 
bre del beneficiario, valor neto a ·pagar e 
identificación de la nómina en que original
mente fué concluido. 

Toda vez que haya que devolver estos 
cheques a la Administración de Rentas de 
su destino, Ud. hará el envio previa remi
sión en duplicado para que en éste, devuel
van el "Recibí conforme". Si la ..entrega la 
hace Ud. personalmente exigirá recibo del 
interesado, para documentar su descargo. 

·Las instrucciones de Contabilidad, las pro· 
porcionará el Tribunal de Cuentas. 

Aprovecho la oportunidad de ampliar los 
conceptos de mi nota No. 6341 del 12 de 
enero de 1955, que se refiere al procedi· 
miento de anticipo de sueldos o servicios 
por medio de vales. 

Por cada vale la Sección Mecanizada del 
Tribunal de Cuentas elaborará un cheque 
en series especial-que será enviado a Ud. 
junto con dicho vale. Unºa vez firmado por 
Ud. el cheque, lo entregará al beneficiario, 
archivando el vale por el sistema alfabético 
usado en los diccionarios, empezando por 
el apellido. La Sección Mecanizada tendrá 
el control de deducir los abonos espe'cifica
dos, en las nóminas o los Acuerdos· de Pa· 
gos, hasta la completa cancelación del aden· 
do; y quincenalmente le enviará a Ud en 
estado de dichos anticipos, con exisJencia 
anterior individual, nuevos anticipos, abo· 
nos y nuevo saldo. Cuando la casilla de 
nuevo saldo aparezca en blanco, quiere de· 
cir que la cuenta está saldada, debiendo Ud. 
entregar el vale cancelado al interesado. 
Teniendo Ud. en sus manos copia de las 
nóminas de sueldos quincenales, en cual
quier momento podrá constatar la exactitud 
del estado quincenal de Jos anticipos elabo
rado por la sección Mecanizada. 

. Con respecto a los embargos, Ud. de~e· 
rá ejercer su control a partir de la notifica· 
.ción júdicial, procediendo a dar aviso a la 
Sección Mecanizada del Trtbunal de Cubt· 
tas, para que haga las deducciones a las nó· 
minas y cheques Mecanizados. Por el total 
d.educido quincenalmente, se elaborará un 
Cheque a su favor que le será remitido jun
Jo ~Of! Jrn~ lista ~~ !os empleados afectados. 

Los fondos correspondientes a esas cheques 
los manejará Ud. respondiendo directamen· 
te ante el juez respectivo. 

De Ud. con toda consideración 

Atto. y S. S.,. 

(/)Rafael A. ffaezo 
Ministro de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION .JUDICIAL 
REMATES 

N9 3645 
Once de la mai'lana del veinte de Julio corriente, • 

subastaráse local este Juzgado, finca urbana situada 
barrio Santo Domingo, esta ciudad, compuesta solar 
mide trece varas de frente por cuuent1dós vuu 
de fondo, forma de escuadra, conteniendo treinta 
varas mediaguu por ambos lados, cañería agua po· 
table, demás 1erviclo1¡ lindante: oriente, predio su· 
cesión Rafaela Rodrlguez; poniente, casa Dolo· 
res viuda de Solórzano, 1olar Oregorio Fonseca¡ 
norte, calle en medio, solar Juan Bautista Mendoza¡ 
sur, solare• José Tomh Aborto, Nicolás López. 
Inscrita No. 3318, folio 111, Tomo XII, Asiento Jo, 

Dado en el Ju'zgado Civil del Distrit'> de Grana~ 
Dereehos Reales Registro Público Managua. 

En ejecución se~uid, Pº" Edn11,.do CAaco W11~•· 
mer contra Joaé Ouadamuz. 

Base subasta: treinta y cinco mil cuatrocientos 
córdobas. 

Dado Juzgado Distrito Civil del Primer Distrito, 
en Managua, a las once de la mañana del cinco de 
mil novecientos cincuenta y cinQ0.-0. Barberena 
R., Juez Distrito Civil de Primer Distrito por Mi nis· 
terio de Ley.-A. Ruiz M., Srio. 3 3 

N9 3644 
Diez mai'lana, próximo veintiuno Julio, 1ubastará

se siguiente predio rústico veinticinco manzanas, 
ubicada El Tule, jurisdicción eate departamento, li
mitado: oriente, Emiliano Linarte¡ occidente, Dio
nisio López¡ norte, hacienda Armenia¡ y sur, Leon· 
cla Esplnoza, camino en medio. 

Ejecuta: Doroteo López a Bernarda Mungufa: 
Oyense posturu legale1. 
Dado Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, seis 

de Julio de mil novecientoa cincuenta y clnco.-J. 
L. Alonzo, Srio. 3 3 

N9 3662 
Veinte de Julio próximo, a las cuatro de la tarde y 

en el local de este Juzgado remataráse mejor postor 
finca rústica ubicada comarca de Cerro Largo, ju 
risdicción de la ciudad de Boaco, departamento de 
Boaco, formado por lote de treinta manzana1 terre
nl.l propi<:', rultivada con café, .chagüite y potreros 
contiene tambien c:aaa y pila colectora de agua, li
mitada: oriente, propiedad de Silvestre Blandón¡ oc· 
cidente y sur, propiedad de froilán Valle¡ y nol'te, 
propiedad de Rosalina Espinosa. 

Base del remate: Veinticuatro Mil Ochocientoa 
Cuarenta C6rdoba1. 

Ejecución: Tere&a Oarcla viuda de Largaeapada 
contra Julian Frech. 

Oyense posturas legales. 
.Dado en el local del. Juzgado Civil del Distrito 

Segundo de Mana¡ua, en la ciudad de Managua, a 
lu cuatro de la tarde del dfa veinth1ueve de Junio 
de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Franciaco 
Borgen.-Joaé Alej. Salinas C., Srlo. 3 2 

N9 3663 
Próximo veintiuno de Julio, a lu cuatro de la tar. 

de en el local (!e e1te Juzgado, rematará1e en el me· 

··~.~.· .. .s.· .. 
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jor postor finra- rústica parPje Colonia Somoza, 
comarca de Pacaya, jurl1d1cc1ón ciudad de "an 
Marco1, departamento de Carazo, lote terreno for
ma irregular, que mide cuarenta y ocho y media en 
la línea nortr; cuarenta y seis varas y media en la 
Une• oriental; ciento veinte vara• y media en la U
nea 1ur-orlenta!; ciento cincuenta var11 en la Unea 
occidental, con mál un tapón de veintinueve varas 
de lar~o por dC'Ce de tajo, limitado: oriente, carrete 
ra vitja al 1ur, propiedades de Juan Ignacio Oonzá· 
lez e Ignacio Quintero; occidente, camino real que 
conduce a ManaRua; norte, propiedad de Salvador 
PorrH; y sur, predio de fernando Oonzález. 

Bue del remate: Catorce Mil Ochccientos Sesenta 
Córdobas. 

f'j,.rución: ldrián Caatellón contra Alfonso Mu· 
rillo B. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el local del Juzgado CMI del Distrito 

· Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, a 
las cuatro y quince minutoa de la tarde' del dfa vein 
tlnueve de junio de mil noveclentoa cincuenta y 
cinco -Enmendado-carretera - Vale. - francisco 
Borgen.- José Alej SalinH C., Srlo. 3 2 

N9 3647 
Diez maftana \ielnte del corriente remataráse me· 

jor postor local este Juzgado, finca rústica ubicada 
en Pantasma, Jinotega, como de doscientaa cincuen· 
ta manzanas, dentro de esto• linderos: oriente, He· 
liodoro Zeledón; poniente, camino jinottga-QuilaU; 
norte, quebrada Laa Caftaa, y francisco Oadea; sur, 
qutbrada de Alule. 

B11c: dos terceras cuarenta y dos mil córdobas. 
Ejecución: Félix Pedro Rivera Outlérrez contra 

Ernrsto Palacios Montenegro. 
Oycnse po1tura'I. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito de Grana· 

da, a loa cinca dfas del mea· de Julio de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-fernando Antonio Cua· 
dra L., juez Civil del Distrito. 3 2 

N9 3646 
Doce meridianas, veinte Julio corriente ailo, lo

cal Juzgado Distrito, subastaráse mejor postor, 1ex· 
ta parte solar treinta y tres varH, ubicado Cantón 
Norte, lindante: oriente, A.malla Padilla viuda de 
Moreira; occidente, Rigobcrto Espinoza; norte, Es
ter Osejo viuda de fajardo; 1ur, Lollta Meneses y 
Dlab Abdalah. 

Por ejecución Buenaventura fajardo, contra Ma-
rra Máxima fajardo de Oarcfa. 

Bue del remate: Mil Quinientos Córdoba1. 
Oyensc posturas legal'8. 
Dado Juzgado Distrito. jlnotega, uno Julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Rodolfo Oviedo Ro· 
ju.-C Caatilto C, Srlo. 

Conforme.-Jinotega, dos Julio mil novecientos 
cincuenta y 'inco.-C. Castillo C., Srio. 3 2 · 

No 3679 
Doce meridian&1 del ·dieciocho del corriente, 11-

caráse a licitación trup&10 de 111 rentas que pue
dan corresponderle por causa de jutgo1 público• 
p1 rm1ti<101 ¡:or la Ley al Distrito Nacional cu fles
tu A¡¡oatinBB de esta ciudad. 

Sei1ál11e como base la cantidad de CJ 60,fi00.00 y 
el local de este Ministerio para llevar a efecto tal 
licitación. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

siete dfaa dtl me1 de Julio de mil noveclento1 cin
cuenta y cinco.-Sllvio Morale1, Oficial Mayor del 
l>i1trito Nacional. 3 t. 

No. 3680 
Cuatro la tarde veintidós mes corriente subuta

ráse este juzgado finca rústica, Comarca Pochocua· 
pe, alrededor dos manzanu, limitada: norte, fran
cl1co E.1pinoza; 1ur, Trán1ito Oómez Corea; oriente, 
i.. Oranja¡ poniente, Humbcrto Torre• Mollna. 

Base 1uba1ta: Tres Mil Seisciento1 Córdobu con
tra Leonor Oómez de Vega. 

Dado juzgado Civil Distrito Segundo. Managua, 
1i~te julio mil novecientos cincuenta y cinco.
Franciaco Borgen.-Oustavo Cuadra h., Srlo . 

3 1 

N9 3664 
- Tres tarde veinte Julio próximo suba~taráse este 
juzgado finca urbana, situada Cantón Veracruz, Ma· 
satepe, treinta varH frente, aesenta. fondo, linda: 
oriente, Marra Ruiz; poniente, Virgllio Brenes, An
gela Mercado, calle; norte, Trinidad Alemán, calle; 
1ur, Crisanto Calero. 

Base: ciento cincuenta córdob&1. 
Ejecuta: Maria de Jesús Rodríguez contra Nico

lás Linarte. 
Oyen.e posturH. . 
juzgado Local Civil. Nandaamo, veintisiete de 

Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Salva· 
dor fuentes Galán, Juez Local Clvil.-Erasmo Arias 
L.,Srio. . 5 1 

N9 3665 
Doce meridianas, vcintlsei1 este mee, &ubastaráse 

finca cien manzanas ubicada en Cano de Lajas. es
ta jurisdicción, limitada: oriente, Paulino Gudiel; 
occidente y norte, Augusta Eapinoza; sur, Narciso 
O porta. • 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
E'jccuta: Antonio Oporta a Juan Emilio Oporta. 
Secretada Juzgado Local. Boaco, cinco Julio mil 

noveclento1 cincuenta y cinco. - J. L. Alonzo, Srlo. 
3 1 

'N9 3666 
Doce meridianas subaataráse finca cien manza

n11, jurladlcción San Lorenzo, ltmitada: oriente, 
Jorge Sandoval; poniente, Oerardo Ocón, lo mismo 
1ur, norte, Antonio Bravo. 

A valúo: un mil córdobas. . 
Ejecuta: Juan José Selva a Mariano Salgado. · · 
Oyense posturas. . . ..... 
Dado en el juzgado Local. Boaco, cinco Julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. L. Alonzo J., 
Srio. 3 1 

No. 3667 
Doce meriáianas velntiseis e1te mes 1ubastaráse 

finca doscientas manzanas en Saiz, jurisdicción Ma
tiguás, lindero1: oriente, juan Cruz; poniente, Libe
rato Rosales; norte, juan Soza; 1ur, Braulia López. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense po1tura1. 
Secretarfa Juzgado l.ocal Civil. 

de Jullo mil noveclento1 cincuenta 
Alonzo,.Srio. 

Boaco, cuatro 
y clnco.-J. L. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3471 

Andrés Abelino Reyes, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor y del domicilio en caserío de La Lag~na 
de esta jurisdicción, 1olicita título supletorio rútttca 
cuatro manzanas cabida lindante: oriente, Fernan
do López; poniente, Sebastlán Ruiz; norte, Arnoldo 
Guerrero; sur, Ca~lo1 Tiffer 

Estimada doscientos córdobaa. 
Húbola de José de la Cruz Mercado. -
Jntervención Sindico Municipal. 
Oyese opo1ición. ' 
juzgado Local Civil. Malaya, diecialete Junio de 

mfl noveclento1 cincutnta y cin.co.- Vlrgilio Velá• 
quez, Sdo. · 3 3 

N9 3457 
Amella Aguirre, solicita titulo 1upletorio, finca 

rústica, esta jurisdicción, ocho manzau11, linda: 
orieutr, Raimundo Sallu11, camino enmtlllo¡ poultn· 

/ 
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te, Miguel Gullérru, cerca propia; tlorte, Gonzalo 
Mercado, cerca propia; sur, Josefa Navarrete de 
Aguilar, camino enmedio. 

Oyense oposiciones término de ley. 
DRdo Juzgado Civil del Distrito. Dlriamba, vein· 

tlocho de febrero de mil noveciento1 cincuenta y 
clnco.-Rodolfo Garcfa.-Anfbal Gutiérrez C., Srlo 

3 3 

N9 3084 
francisco Bonilla, 101idta título supletorio, finca 

rústica diez manzanas, jurisdicción Belén, limitada: 
norte, Lul1 Rivera; sur, Miguel Leytón; oriente, Or
lando Palma; poniente, Creaenclo Bonilla. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvae, veintl

sei1 Abril mil noveciento1 cincuenta y cinco.=Moi-
1é1 S. Cole. 

3 3 

. No. 2083 
Buenaventura Martlnez solicita título supletorio 

finca El Coyol, Sábana Grande, esta jurisdicción, 
casa tejas, empalencada, largo sel1 1 ancho, cuatro 
var11, lote de terreno diez y seis manzanas, dividi
do tres Departamentos, cercas q¡adera, alambre, aan 
jo, oriente, francisco Tercero; occidente, Toribia 
Rivera; norte. Fermín ferrufino; sur, Angela Moya. 

Valor doscientos pesos. -
Quien se crea con derecho, opóngase término de ley, eerá oído. · 
juzgado Local Civil. El Sauce, diez y nueve de 

Abril de mil novecientos cincuenta y clnco.-Emlg· 
dio Moreno.-Leonidas Valladares Medrano, Srlo. 

33 

N9 2082 
Víctor Ramfrez, solicita título supletorio, huerta 

quince manzanas en «Monte Verde•, comarca nom· 
bre jesús, esta jurisdicción, limitada: oriente, cami
no real; occidente, Simeón Blandón, mediando ca
mino; norte, Simeón Blandón¡ sur, cam1no real. 

Quien pretenda oponer1e1 preséntese este Juzgado término ley. 
juzgado Local Civil. Ciudad Dárío, velntidos de 

Ahril di'! mil novecientos cincuenta y clnco.-Pedro 
A. Valdivia.- Pedro Torres R., Srio. 

Es c;onforme.-Pedro Torrea R., Srio. 
3 3 

N9 2081 
Carmela Tremlnio solicita título supletorio, de 

casa y solar situada en esta ciudad, ocho varas lar· 
go, por cinco y media de ancho, eolar mide veinti
nueve varas de frente por cuarenta de fondo limita· 
da: orientl'!, 1uce1ión de Arcadio Flores; oc~idente, 
quebrada Chlngastoaa; norte, Martín Rivas¡ sur, Pau· lina Flores, 

Quien pretenda oponerse, preséntese este juzgado 
término ley. 

Juzgado Local. Ciudad Darío, veinte de Abril de 
mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Pedro A. Val-
divia.-Pedro Torres R., Srio. , 

Es conforme. - Pedro Torrea R., Srio. 
3 3 

N9 2080 
Juan Pavón Ruiz, solicita título supletorio, urba

na, Cetarina, linda: oriente, Basilio Pavón; ponien
te, Rita Pavón¡ norte, franci1co López, calle; sur, 
Angélica Pavón. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, 'quince Julio mil 

noveciento1 cincuentlcuatro. Car101 Martfnez L., 
~~ 32 

N9 3120 
Leonardo Corralee Funea, 1ollclta trtulo 1upleto

rlo, finca rú1tlca1 ~ompue1ta veinte manzanas ex-

tenaión situada sitio •Vado Ancho• jurisdicción 
Santo Tomás del Norte, lindante¡ norte, juan Cerna; 
sur, Antonio Rfo1¡ este, Antonio Ríos¡ oette, Con
cepción Maradia¡a. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Di1trito. Chinandega, diez Mayo 

mil novecientos clncuenticinco.-Omar Anto. Boza, 
Srio. · 3 2 

N9 3119 
Segundo E1pinota1 101icita título supletorio lote 

terreno sei1 manzanas extensión, cercado alambre 
púas tres hi101, empastado zacate y rastrojos, situa
do Barrio esta jurisdicción, limitado: oriente, Arn ul· 
fo Lizano; poniente, Los Hernández; norte, Cándida 
Vargas; y sur, Bacillo Morales, camino en medio. 

Eatima doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase térmido 

legal. · 
juzgado Local Civil. E1quipulas cuatro de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-Enrique Mo· 
Una M -Rafael Caatilblanco B., Srio. 

3 2 

' N9 3115 
Aurora Acuila viuda de Alguera, aolicita titulo su

pletorio de casa y solar situados comarca El Sitio, 
de esta jurisdicción bon cincuenta varas de largo 
por veinticinco ancho, con pozo y excusado, limita· 
dos: norte, solar Marcelina Talavera; sur, solar Leo· 
nor Blanco; oriente, Mercedes Alguera, camino en 
medio; y poniente, colar herederos Manuel Lacayo. 

Quien crea tener derecho opóngaae termino ley. 
Oranada, siete Mayo mil noveciento1 cil\cuenta y 

cinco.-Gulll. J. Morales, Srlo. 
3 2 

N9 3114 
El seilor don Antonio Chacón, de este domicilio 

solicita Utulo supletorio de un solar ubicado en esta 
ciudad con sus linderos 1lguientes: oriente, casa de 
francisco Avila, mediando calle; occidente, solar de 
O. Ramón Morales; sur, casa de Lorenzo Vallejos¡ 
norte, solar de Ambrosio Roque Córdoba. 

Estfmalo en doscientos córdobas. 
Quien acerca con ddrccho, opóngase término 

legal. 
Oado en el Juzgado Local Civil. Palacagülna, 

cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y cln
co.-Samuel Ruiz M.-José López Q., Sno. 

3 2 • 

N9 3911 
José francisco Dávila Delga<fo, unión sus herma

nos Pablo Ernesto Dávila Delgado, José l1idoro Dá· 
vila Meza, Manuela Dávila de Santamaría, Ramona 
Dávila Delgado, Vicenta de la Concepción Dávila 
Delgado, Guadalupe Dávila de Hernández y su so
brino Jorge Alberto Molina Dávila, 101icitan titulo 
aupletorio, predio rústico, caoacldad diez m¡nzanas 
y aos tercios terreno propio, situado al sur esta ciu
dad y en su jurisdicción, lindante: norte, José fran
cisco Delgado; sur, Mateo Castillo¡ oriente, Mateo 
Castillo¡ poniente, Mateo Castillo. 

Opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto. Chinandega, seis Junio 

mil novecientos cincu~ntlclnco.-Omar Ant. Boza, 
3 2 

N9 3091 
Salomón Ouardado, solicita título supletorio, casa 

solar situado• e(l esta ciudad, lindante: oriente, calle 
en medio, Jo•~ Corralea¡ poniente, Pío Palacios; nor· 
te, Gustavo y Orlando Oarcfa Reyes; aur, Salvador 
Calderón. 

lnlere11do1 opónganse término legal, 
. Juzgado Local Civil. El Sauce, tres, M!l,YO mil · 
noveciento1 cin41uenta y clnc:o,-Leqnida• Vallada· 
re1 M11 SriQ, 3 2 
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No 3127 
Bonlfaclo Vareta, solicita título supletorio predio 

rú1tlco, treintldós manzan11 capacidad en altio Po
trerillo, jurisdicción Santo Tomás, lindante: norte, 
Mónico Rico; occidente, Crescencio Qulroz¡ sur, Lu· 
do Oonzález; oriente, Jeróntmo Varela. 

Opónganse. 
• Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, once Mayo 
mil novecientos cincuenticinco.--Omar Ant. Boza, 
Srio. 3 2 

N9 3126 -. 
Celia Mejfa de Collz Ordoflez, solicita titulo au

pletorio, lote terreno setenta manzaoas extensión, 
jurisdicción San Francisco Cuajiniquilapa; lindante: 
norte, Máximo Espinales; sur, Coronado Bustillo; 
o~iente, Santiago Sánchez¡ poniente, Isabel Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito~ Chlnandegá, doce Mayo 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Ant .• Bo-
za, Srio. 3 2 

N9 3127 
Nlcoláa Rulz, solicita trtulo aupletorio, lote de te· 

rreno rústico, cincuenta varas norte-sur, setenta va· 
ras oriente-poniente, ubicado sitio La Grecia N6-
rttero Cuatro, lindante: oriente, Carmen Ruiz; po· 
niente, jerónimo Aguirre: norte, Rlgoberto Canales; 
sur, mismo Canalea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete Mayó 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Antonio 
Boza, Srio. 3 2 

. N9 3124 
Alejo• Salin11, solicita titulo supletorio, finca rús· 

tica, treinta manzanas extensión, jurisdicción Somo· 
tillo, lindante: norte, oriente, sur, terreno ejidal So
motillo¡ poniente, camino Villanueva. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete Mayo 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Omar Antonio 
Boza, Srio. . 3 2 

N9 3123 
Carmen Ruiz, solicita titulo supletorio, lote terre

no rúilico, cincuenta varas norte.sur, setenta varas 
oriente-poniente, situado sitio La Grecia Número 
Cnatro, lindante: oriente, Mercedes Lagos; poniente, 
Cruz Méndez; norte, Rigoberto Canales; sur, mismo 
Canales. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete Mayo 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Omat Antonio 
Boza, Srio. ' 3 2 

N9 3122 
Francisco Oonzález Granera, pide trtulo supleto· 

rlo casa solar El Viejo, lindero&: oriente, Leonarda 
Ortiz; norte, Cario• Lagos; poniente, Félix Pedro 
Dávlla¡ sur, Maclovia VHchez. Solar mide treinti· 
trés varH y media¡ oriente, treintitrés; occidente, 
veintinueve y medía norte y sur, 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Mayo 

mil novecientos cincuenticinco.-Omar Antonio Bo· 
za, Srio. 3 2 

.. 
' N9 3121 

Pedro Celestino Tercero, solicita trtulo supletorio 
finca rústica denominada L" Pita, jurisdicción San 
franctsco de Cuajiniquilapa, ciento cincutnta man. 
zanu extensión, lindante: oriente• Departamento 
de Madriz; occidente, Mariano Aguilera Guevara; 
norte, Sucesión Aguilera Ouevara; •ur, Toribio Ter
cero. 

··opónganse. 

JuzgaJio Civil Distrito. Chinandega, diez de Ma· 
)'O mil noveclento1 clncuentlcinco.-Omar Antonio 
Poza, Srlo. · . ~ ~ . 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3328 · 

The Oramophone Co. Limited, de Middlesex, In• 
glaterra, mediante Apoderados Caldera & Compa
ñía Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica y Co
mercio, de este domicilio, solicita registro esta Mar
ca de Fábrica y Comercio. 

para proteget y distinguir: •Discos fonográlicou 
. Oyense oposiciones dentro término legal. · 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., dos 

de júnlo de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evcnor Ar~valo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3192 
Liberty Oold Frult Co. lnc., de: San Francisco de 

California, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado César Au~usto Lacayo, de este domici
lio, solicita registro esta marca de fábrica y comer- ' 
cio: 

LIGO 
para: productos comestibles, envasados y enlatados, 
tales i:omo: frutas, carnea. peces, néctarea, almíba
res, jaleas y demás manjares. 

Oyense oposicionea término legal. 

Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 
de Enero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. • 

3 3 

N9 3191 
César Augusto Lacayo, mayor de edad, casado, 

comerciante y de este domiclllo, 1olicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

SUAVE 
para: toda clase de jabones de tocador, especlal
meqte perfumados para u10 de bafto y tocador. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti

sei1 de Febrero de mil novecientos cincuenta y ~in· 
co.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

. NQ 3327 
Emanuel Merk, Sociedad Colectiva, de Darms

tadt, Alemania, mediante Apoderado• Caldera & 
Compañfa Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

PECTAMED 
para proteger y distinguir: •Productos químlcoa y 
farmacéutico•, apósito• para hombres y anlmalea, 
drogas,· remedios para deatruir animales y plantas 
remedioa para conservar, desinfectantes y produc-
tos químico• en general .. · . 

Oyense oposiciones dentr9 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., dos 

de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 3350 
e Ibero AmeriKa Ban kA. O.• o Banco Ibero Ame· 

rlcano, S. A., de Bremen, Alemanl~ mediante apo., 
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derado Nicolás Oaorno, Abogado y de este domici-lio, solicita registro este nombre comercial: · 

"IBERO AMERIKA BANK . A. G." 
o Banco Ibero Americano S. A . 

para: proteger sus operaciones comerciales y ban" cari11. 
Orense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., siete de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 J 

N9 3516 • 
American Cyanamid Company,domictliada en 30 Rockefeller Plaza, Estado de New York, Estado• Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de. Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, aollclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

JUVRAL 
para: toda clase de preparación farmacéuticas y me· dicinales en general, particularmente productos con. teniendo vitaminas o minerales. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veintiocho de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y cin· co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 3474 
franke & Heldecke fabrik Photographl1her frazlsions-Apparate, de Braunschweig, Alemania, mediante apoderado Henry Calddra Paliais, Agente de Marcas dd fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: · , . 

ROLLEICORD 
para. artículos fotog,áficos y aparatos de precisión de toda clase y descripción, sus partes y accesorio• y materialh para los mismos. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., veintiocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin· co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 1 

. No. 3309 
C_onstantino Campos Paiz, de este domicilio, solicita registro estas maréas de fábrica y comercio: 

·lllif. Oyense oposiciones término legal . . '· Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

... 

:• .. 

y siete de Junio de mil novecientos cincuenta y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 • 

No. 3515 
Lakealde La Boratories, lnc., de Milwaukee, Estado de Wisconain, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Paliai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de- Invención, de este domicllio, solicita regislro esta marca de fábrica y comercio: 

CAYTINE 
para: un medicamento broncodilatador en forma de tableta. 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía.-Managua, D. N., veinte de junio de mil novecientoa cincuenta y cinco -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 3514 
Laboratoire Des Produits Sclentia, de Parra f ran· cia, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de fábric;1 y Patentes de In ven ción, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TRI CALCINE 
para: productos farmacéuticos. 

Oyense oposicionea término legat. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinte de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 J 

N9 3473 
franke & Heidecke fabrik Photographisher frazisions-Apparate, de Braunschwelg, Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patente de lnven1ión, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ROLLEIFLÉX 
para: artículos fotográficos ~aparato• de precisión de toda clase y descripción, su1 partes y acce1orio1 y materialea para 101 mismos. 

para: café tostado y molido •. 

para: café, pino!, pinolillo, cereales, y demás productos'allmenticlo1 de esta cl11e. 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3307 

3 1 

María Susana Jiménez, mayor de cuarenta ail.os de edad, de oficios domésticos, domiciliada en la Comarca de Ticomo y en jurisdicción dr cata ciudad, casada, solicita venta de un lote de terreno ejl· dal situado sobre el camino de Ticomo, comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: norte, predio de Juana Mercedes jiménez; sur, predio de Clarisa Leoncia Esmeralda Jiménez Esteban de Ponce; oriente, camino de La florida en medio, predio de Carlos Cacho; y occidente, finca de Carlos Manuel Carnevalllnl; siendo l'lls medidas del lote de terreno lu siguientes: sesenta y ocho varas al oriente, cincuenta y seis varas al occidente, ciento cincuenta var11 hacia el norte, y ciento eetenta varas hacia el 1ur. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa velntlaeis días del mes de Mayo de mil n9vrciento1 cincuenta y clnco.-André1 Largaespada, Mlnls· 
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tro del Distrito Nacional por la Ley.-S. Moral es, ria a la1 tres de la tarde el 17 de Julio corriente, 

Oficial Mayor del D. N. 3 2 local Oficina de la Compaft(a. 

No. 3284 
Cario• Ponce Andara, mayor, casado, sastre, este 

domicilio, solicita conce1ión solar para edificar, de 

Boaco, Junio 1 de 1955. 
Samutl Rivera, 

Secretarlo. 
3 1 

treinta y tres vara1 y tercia en cuadro, ubicado esta CONVOCATORIA 

ciudad, lindando: norte y occidente, Campamento N
9 

3693 

Hoapital Somoza; sur, casa y 1olar Matilde López; Se convoca a los Accloniatas de •Agricultores In· 

oriente, Adela Mendoza, mediando calle. dustriales Leonesea s. A.•, para una Weunión Ordl· 

Oyense oposiciones legales. naria de la Junta Oeneral de Accionistas, que ten· 

Dado Alcaldfa Municipal. Ocotal, Mayo veintl· drá verificatlvo en el local de "la Desm~tadora 

1el1 dr mil n.oveclentos cincuenta y clnco.-Sainuel •AILSA• a las nuev; de la maftana del veinticuatro 

López L., Sr10. Mpal. 3 2 de julio de este ail.O. En esa reunión atkmás de lo 

• 1 que ordinariamente corresponde conocer a la Junta 

N9 3364 General, ae discutirá y votará un proyecto para du-

. Pedr~. Pablo Casaya Romero, ca.sad<?, agricultor, plicar la capacidad de la Desmotadora. 

mcaraguense, mayor de edad, orlginano y del do· JUNTA DIRECTIVA DE cAlLSA• 

micilio de esta ciudad, solicita venta de u11 lote de .- (!)-Mariano fialloi 011, Srio. 

terreno ejldal, con las dimensiones y llndero1: orlen 
3 1 

te, El Retiro del Oeneral Anastaslo Somoza, camino CITACIONt.;, UE PROCE)ADOS 

en medio, midiendo por ese rumbo cuarenta y cin· N9 257 

co varas y veinticinco centésimas de vara; occlden· Por primera vez, cit.> y emplazo a los procesado 

te, le.ole de ter1eno de. Wenceslao Casaya Romero, Marcos Mendoza y Pedro Roque, ambos del doml

midlendo por ese rumbo cincuenta y 1iete varaa; cilio de El Sauce y de otras calildades generales lg

norte, finca El l(ecreo de la Sucesión Zelaya o de norada., para que dentro del término de quince días 

d_on Ramó!1 Zelaya, midiendo. por ese rumbo do•· comparezcan a e1te Juzgado a defenderse en la cau-' 

c1entas treinta y tres varas, colindando por ese rum· sa ·criminal que 1e les si~ue por el delito de lesiones ·' 

bo con predio del Coronel Camilo Oonzález_ Cer· en Enrique lbmlrez Valverde, mayor de edad, casa· 

vantes, proyectada carretera a Muaya en medio. do, agricultor y del domicilio de ~I Sau~e, y el .e-

.. Quien tuviere derecho opóngue término legal. gundo por cómplice del ml1mo deltto, ba10 apercl· 

' bimiento de declararlo,1 ,rebeldes, elevar la c.ausa a 

Dado en el Ministerio del Distrito fllacional a los plenario y nombrarles defensore1 de oficio 1i no 

veintiocho dfa1 del mea de Mayo de mil novecien· comparecen. 

toa cincuenta y clnco.-Andréa Largaespada, Minia· Se recuerda a las autoridades la obli¡¡tación que 

tro del Dlatrito Nacional, por la ley. -S. Morales, tienen de capturar a 101 antes dichos proce11dos Y. a 

Of. Mayor del D. N. 3 2 101 particulares la de denunciar el lugar donde se 

N9 3367 
Emilia Martrnez Mufa, aolicita donación solar 

municipal costado occidental ciudad, lindante: orlen 
te, oriente, casa solar Eduardo Cruz¡ norte, calle en 
medio 1olar casa Aurelia Maldonado¡ sur, solar cen· 
tral Raúl Lovo. 

Quien considérase con derecho opóngase término 
legal. 

Somoto, once de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-K. Biurantes O. 3 2 

oculten. 
Dsdo en el juzgado de Distrito para lo Criminal 

a lot veintlun dfu del mes de Abril de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco. Te1tado-el de-no va
le.-Ramiro Granera Padilla.-Milciade1 Reyes, Srio. 

. 1 

N9 260 
Por primera vez cito y emplazo az procesado A

aención Torre., del domicilio de Et Sauce y de 1us 
otras generales lgnorada1, para que dentro del tér
mino de quince dfas concuera al locnl de este Juz
gado a defenderse en la ca1ua que ae le sigue P'?r 
el delito de ase1inato en la penona de Pedro Arcta 

N9 3366 Uriarte, quien fué mayor de edad, soltero, agricultor 

Manuel Tercero, 101iclta donación aolar occl:len· y del domicilio de El Sauce, bajo apercibimiento de 

tal esta ciudad, lindante: norte, 1olar 1olicitado Ra- declararlo rebelde, elevar la cauH a plenario y num· 

que! fspinoza; sur, aolar vacante; oriente, mediando brarle oefensor de oficio al no comparece. · 

calle; occidente, Campo de Aviación. · Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 

Quien considérase con derecho oponerse término particularea la de denunciar et Jugar donde se ocul· 

legal. • te. . 

Alcaldfa Municipal. Somoto, .velntlsels Mayo mil 
novecientos cincuenta y clnco.~R. Barrantes O. 

3 2 

No 3320 
Catalina Talavera, solicita arriendo dos manzanaa 

terreno ejidal en Tostaslf, eata jurisdicción, linda: 
norte, Alejandro Acuna; sur y occidente, camino de 
uso público¡ oriente, Ramón Zúniga. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el tér
mino legal. 

Alcaldfa Municipal. jalapa, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco . ..:..P. Sanabria. 
-A. lrfas h , Srio. 3 2 

CITACION 

N9 3681 
Cito a los socio• cCnmpaftfa Agrícola y Ganade

ra de iantlaio de Boaco- S. A.•, para ae1ión ordlna •. 

Dado en el juzgado de Distrito del ~rimen ~ loa . 
diez y alele dfu del mes de Mayo de mil novec1en
to1 cincuenta y cinco. Ramiro Granera l'ad1lla.-
Milciadea Reyes M., Srlo. 1 

262 
Por primera vez cito y emplazo al pro~esado San· 

llago Morales, may.:>r de edad, soltero, Jornalero y 
del domicilio de La Paz Centro, para que comparez· 
ca a cate Juzgado a defenderse en la cau11a crunmal 
que 1e le sigue por el delito de lesiones en Jes~s 
Ucón de las mismas generales del procesado, baJO 
apercibimiento de declararlo rebelde y ele~a~ I~ 

causa a plenaria y nombrarle defensor de ohc10 11 

no comparece. • 
Se recuerda a las autoridades la obligación en bue 

están de captutarlo y a loa partie\Jlares la de denun· 
ciar el lu¡¡tar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Di1trito para lo Criminal 

de León, diez: y siete ~ Junio de mil novecientos . 
cincuenta y clnco.-Kamlro Oranera Padilla.-Nico· 
lás Reyes, Srlo. l 
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